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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2016, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se declara la existencia de la plaga del gusano del 
alambre, Agrotis sp., en determinada zona de Campiña Sur y se adoptan 
medidas fitosanitarias obligatorias para la prevención y disminución de la 
plaga. (2016061212)

Vista la propuesta de resolución formulada por la Jefatura de Servicio de Sanidad Vegetal, en 
la que se constata una fuerte disminución de la nascencia de cereales como consecuencia del 
ataque de la plaga del gusano del alambre en determinada área de Campiña Sur y teniendo 
en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Que durante esta campaña cerealística 2015-16 se ha recibido en la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería numerosos avisos de particulares y de organizaciones 
agrarias sobre una alta incidencia de plagas y enfermedades en determinadas zonas cerealis-
tas de Extremadura. La causa de este incremento en la incidencia de plagas se atribuye a las 
condiciones climáticas anormalmente cálidas que se han producido durante el último periodo 
de otoño-invierno.

Segundo. Como consecuencia de estos avisos, técnicos del Servicio de Sanidad Vegetal de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, han realizado desde el mes de noviembre de 
2015 hasta el mes de junio de 2016, prospecciones de campo en las áreas sobre las que se 
han recibido avisos para determinar las plagas presentes, la extensión de las mismas y el 
índice de ataque en los cereales de invierno cultivados en estas áreas. Los resultados de esta 
prospección dan lugar a un informe emitido por la Jefa de Servicio de Sanidad Vegetal con 
fecha de 6 de julio de 2016.

Tercero. La prospección se ha realizado en tres zonas de Extremadura:

1.ª Vegas Altas/ Serena: Don Benito, Mengabril, La Haba, Acedera, Campanario y La 
Coronada.

2.ª  Llanos de Olivenza: Olivenza, Valverde de Leganés, La Albuera y Talavera la Real.

3.ª Campiña Sur - Tentudía: Ahillones, Azuaga, Berlanga, Bienvenida, Calzadilla de los 
Barros, Campillo de Llerena, Casas de Reina, Fuente de Cantos; Fuente del Arco, Granja 
de Torrehermosa, Higuera de Llerena, Llera, Llerena, Maguilla, Malcocinado, Montemolín, 
Peraleda del Zaucejo, Reina, Retamal de Llerena, Trasierra, Usagre, Valencia de las 
Torres, Valverde de Llerena y Villagarcía de la Torre.

Cuarto. Los gusanos del alambre son larvas del coleóptero Agrotis sp., viven en el suelo, y la 
fase larvaria puede llegar a los cuatro años pasando por ocho mudas. Las larvas son polífa-
gas y dañan las raíces y el cuello de las plantas, con una fase crítica en los cereales desde la 
siembra hasta el ahijamiento.
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En la prospección realizada en noviembre de 2015 en Campiña Sur, se observó que un consi-
derable número de parcelas sembradas de cereal de invierno sobre los restos de la cosecha 
de cereales del año anterior (rastrojera), mostraban una fuerte disminución de la nascencia 
del cereal sembrado ese otoño, afectando en algunos casos al 50% de la siembra. Esta 
disminución se debió a la acción de larvas de coleópteros de la familia elatéridos conocidos 
comúnmente como gusanos de alambre de la especie Agrotis sp.

Para disminuir la población de estos elatéridos, no existe ninguna materia activa regis-
trada para el control químico de los mismos en cereales, y los niveles de plaga fueron 
tan altos que, en aquellas parcelas en las que se realizó siembra de cereal sobre la 
rastrojera del año anterior, las labores de enterrado del rastrojo no resultaron suficientes 
para su control.

Quinto. El área afectada abarca una zona delimitada entre la carretera BA-016 (Azuaga-
Campillo Ll), EX-211 (Campillo Ll - Peraleda del Zaucejo), BA-159 (Peraleda Z - límite de 
provincia incluido el término de Granja T) y N-432 (Granja T - Azuaga), superficie que perte-
nece a los municipios de Azuaga, Campillo de Llerena y Granja de Torrehermosa.

Sexto. Es conveniente, por tanto, tomar medidas fitosanitarias en la zona afectada para 
disminuir la población del gusano del alambre por debajo del umbral económico de daños.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es competente para dictar la presente resolución la Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE extraordinario n.º 5 de 8 
de agosto de 2015), al preceptuar en su artículo 3.a) que dicha Dirección General ejerce-
rá, entre otras, las funciones relativas a la ordenación de las producciones agrarias 
teniendo en cuenta los medios de producción y los recursos de la región así como el 
control sanitario de las mismas.

Segundo. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, en sus artículos 5.a) y 
13.1.a), impone a los titulares de superficies con cubierta vegetal las obligaciones de vigilar 
y mantenerlas en buen estado fitosanitario para defensa de las superficies propias y ajenas. 
Por otra parte, el artículo 18 del mismo texto legal regula un amplio catálogo de medidas 
fitosanitarias que pueden adoptar las Administraciones Públicas para la prevención, lucha y 
control de las plagas, entre ellas cualquiera que se justifique técnica o científicamente como 
necesaria. La ejecución de dichas medidas, mientras no se establezca lo contrario, corres-
ponderá a los interesados, siendo a su cargo los gastos que se originen, tal como preceptúa 
el artículo 19 de la citada ley.

Tercero. La Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura en su artículo 19.2 dispone 
que “2.Con objeto de disminuir las plagas vegetales, por razones justificadas de sanidad 
vegetal y de forma proporcionada, se podrá declarar obligatoria la destrucción de restos de 
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poda, de cosecha y cultivos abandonados, con respeto de las condiciones exigidas por la 
normativa reguladora de prevención de incendios”.

En virtud de disposiciones legales citadas y demás de general y pertinente aplicación, la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería:

R E S U E L V E :

Primero. Declarar la existencia de la plaga del gusano del alambre en la zona delimitada 
entre la carretera BA-016 (Azuaga - Campillo Ll), EX-211 (Campillo Ll - Peraleda del 
Zaucejo), BA-159 (Peraleda Z - límite de provincia incluido el término de Granja T) y 
N-432 (Granja T - Azuaga), en los polígonos especificados en el Anexo I, superficie que 
pertenece a los municipios de Azuaga, Campillo de Llerena y Granja de Torrehermosa, 
ordenando, en aquellas parcelas sembradas con cereales en la campaña 2015/16 que 
van a volver a sembrase de nuevo con cereales en la campaña 2016/17, la ejecución de 
las medidas obligatorias contempladas en el Anexo II para la prevención y disminución 
de la plaga durante el periodo comprendido entre la fecha de publicación de esta resolu-
ción y el 1 de diciembre de 2016.

Segundo. Requerir a los titulares de la explotación agrícola de los términos municipales indi-
cados en el resuelve primero, para que antes del 1 de diciembre de 2016 procedan a la 
ejecución de las medidas fitosanitarias obligatorias del Anexo II. Todas las actuaciones para 
el control de esta plaga, incluidas las operaciones de quema, deberán registrarse debidamen-
te en el cuaderno de explotación.

Tercero. Exceptuar de la obligación de ejecutar las medidas fitosanitarias obligatorias del 
Anexo I de aquellas parcelas de cereal que puedan demostrar que la incidencia de la plaga 
ha sido inferior al 20% de plantas afectadas. Para ello el titular de la explotación deberá 
presentar una declaración acompañada por un informe pericial en el que se justifique la 
presencia e incidencia de la plaga del gusano del alambre en las parcelas declaradas, realiza-
do por un técnico asesor en gestión integrada de plagas debidamente inscrito en el Registro 
Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios, en la sección 
“asesores”, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 42 del Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conse-
guir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

Cuarto. Establecer un sistema de controles oficiales para comprobar el cumplimiento de las 
medidas obligatorias establecidas. 

Quinto. Establecer durante la campaña 2016-17 un nuevo dispositivo de prospección para 
valorar los niveles de incidencia de la plaga en los polígonos afectados y la eficacia de las 
medidas adoptadas.

Sexto. Declarar a efectos de la excepción contemplada en el del Anexo II.2. BCAM 6. del Real 
Decreto 1078/2014 de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicio-
nalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas 
anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector 
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vitivinícola, la lucha contra la plaga del gusano del alambre como razón fitosanitarias para 
autorizar la quema de rastrojos.

Séptimo. Ordenar la publicación de la presente resolución, al afectar a una pluralidad inde-
terminada de interesados y por razones de interés público, en el Diario Oficial de Extremadu-
ra conforme a lo preceptuado en los artículos 59.6 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá el interesado interpo-
ner recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, bien direc-
tamente o a través de esta Dirección General, conforme preceptúan los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mérida, 29 de julio de 2016.

  El Director General de Agricultura y Ganadería,

  ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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A N E X O  I

POLIGONOS AFECTADOS POR LA PLAGA DEL GUSANO 
DEL ALAMBRE (Agrotis sp)

Azuaga: polígonos 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-25-26-27-28-
29-30-31-32-33-34-42-43-44-45-46-47-48-50-51.

Campillo de Llerena: polígonos 8 - 9 - 31 -32 - 33.

Granja de Torrehermosa: polígonos desde el 1 hasta el 52.
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A N E X O  I I

MEDIDAS FITOSANITARIAS OBLIGATORIAS PARA LA 
PREVENCIÓN Y DISMINUCION DE LA PLAGA DEL 

GUSANO DEL ALAMBRE (Agrotis sp.)

— Quemar de forma controlada y lenta el rastrojo de las parcelas cultivadas con cereal en la 
campaña 2015/16, que vayan a ser de nuevo cultivadas con cereal en la campaña 
2016/17. La quema quedará supeditada a lo establecido en el Decreto 260/2014, de 2 de 
diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y la normativa para su desarrollo, en especial la vigente Orden 
de 18 de mayo de 2016 por la que se establece la época de peligro alto de incendios 
forestales del Plan INFOEX, y se regula el uso del fuego y las actividades que puedan 
provocar incendios durante dicha época en el año 2016.

— Se exceptúa de la excepción de la quema a las parcelas que han incorporado los rastrojos 
del cereal al suelo mediante laboreo justo después de la cosecha a una profundidad de al 
menos 10 cm.

— Se exceptúa de la obligación de la quema a las explotaciones acogidas a agricultura ecoló-
gica, de  mínimo laboreo o siembra directa.

— Las parcelas acogidas a la excepción contemplada en el resuelve tercero, deberán realizar 
una labor profunda con grada de discos o de volteo del terreno antes de la siembra.

• • •
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